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Para Clara y sus hermanas la pobreza era mucho más que una de las muchas 
prácticas adoptadas por las hermanas para estructurar su vida en común: la pobreza en 
San Damián tenía en sí un significado cristológico que provenía de la verdadera esencia 
de su experiencia de sororidad. En este artículo se va a analizar el vínculo entre pobreza 
y cristología, como brota de los escritos de San Damián, desde sus orígenes hasta la 
muerte de santa Clara. En primer lugar, la práctica de la pobreza de las hermanas pobres 
se planteará en su contexto histórico. Luego, a través del filtro de la pobreza y la 
cristología, se examinará la relación de Clara con Francisco y los hermanos menores. 
Sucesivamente se estudiará la relación entre la pobreza y la cristología en las Cartas a 
Inés, concebidas como réplica a Gregorio IX y a su comprensión tradicional de la 
naturaleza y del significado de la vida religiosa femenina. El artículo concluirá con 
algunos comentarios acerca de la Forma vitae y del Testamento de Clara en referencia a 
este tema. 
 
El contexto histórico 
 

La primera carta papal publicada en el Bullarium Franciscanum fue escrita por 
el Papa Honorio III el 23 de agosto de 1218, e iba dirigida al cardenal Hugo, legado 
pontificio en la Italia central y septentrional. Honorio respondía a Hugo, que había 
pedido una disposición jurídica de parte del Papa a las dificultades que muchas 
religiosas fueron encontrando en su compromiso con la pobreza. La carta no había 
nacido de un problema vivido en San Damián o en otros monasterios que se adherían a 
la experiencia, aunque su contenido se revelará significativo para el futuro desarrollo de 
estos monasterios. La primera línea de la carta nos permite comprender el problema al 
que Honorio se refería: 
 

"En la carta a Nos consignada aparece escrito que muchas vírgenes y otras 
mujeres, [...] desean abandonar las glorias y riquezas de este mundo, y construir 
para sí mismas algunas casas en las que vivir sin poseer nada bajo el cielo, 
excepto esas mismas casas y los oratorios que se construyan1. 

 
Lo que Hugo estaba exigiendo a Honorio era la autoridad jurídica para eximir 

las "habitaciones" (domiciliis ipsis) de estas mujeres de las autoridades locales, incluida 
la del obispo. Honorio autorizó a Hugo a “aceptar tales terrenos en nombre de la Iglesia 
Romana como su derecho y propiedad"2. 

Esta carta papal testifica cuán central era el deseo de una vida de pobreza (nihil 
possidentes sub caelo) para la experiencia religiosa de un número significativo de 
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mujeres, para las cuales la Iglesia debía ahora desarrollar una nueva estructura jurídica. 
Para estas mujeres, y para las que vivieron antes de ellas en el siglo XII, la pobreza se 
consideraba esencial para la sequela Christi, incluso antes de que Francisco entrara en 
la escena de la historia3. 

María Pía Alberzoni ha señalado que este acuerdo jurídico se concedió sólo dos 
años después de que Honorio III ratificara la protección de las beguinas solicitada por 
Jacques de Vitry, para lo cual él fue a Italia en 1216, con el fin de reunirse con 
Inocencio III4. Esto evidencia que entre Hugo de Ostia y Jacques de Vitry existía un 
vínculo: ambos eran estudiantes en París, en la escuela de Pedro Cantore, que había 
articulado una justificación para la predicación de los laicos (exhortatio) en el contexto 
de los movimientos apostólicos de finales del siglo XII5. Ambos se habían dedicado a la 
reforma de la Iglesia, sensibles al apoyo a la nueva espiritualidad de la pobreza que se 
estaba extendiendo, convencidos de que las formas de pobreza absoluta vivida por estas 
mujeres y estos hombres, junto con la nueva importancia que atribuían a la predicación, 
fueron esenciales para la reforma de la Iglesia. Alberzoni declara que las posiciones de 
estos dos hombres -así como otros, entre ellos el mismo Inocencio III- fueron 
elaboradas y difundidas por la escuela teológica de París, que trabajó para defender los 
nuevos ideales de vida apostólica6. El encomio de Jacques de Vitry de estas "hermanas 
menores" a las que había visitado cerca de Perugia en 1216, es un claro ejemplo de su 
sensibilidad hacia este nuevo fenómeno. Así lo expresa: "Las mujeres [...] viven juntas 
en diferentes alojamientos no muy lejos de la ciudad. Nada reciben, y viven del trabajo 
de sus propias manos”, viviendo “según la forma de la Iglesia primitiva, de la cual está 
escrito: La multitud de los creyentes tenía un solo corazón y una sola alma”7. 

Señala aquí dos características fundamentales de la vida de estas mujeres: la 
pobreza y el compromiso con el trabajo manual, que distinguen de igual modo la vida 
de Clara y de las hermanas pobres. Fue el panorama teológico parisino de Jacques el 
que lo hizo sensible al testimonio que dio acerca de la vida de la "hermanas menores" 
conocidas cerca de Perugia. 

Es en este contexto y en este entorno cultural donde deben situarse las 
descripciones de las prácticas penitenciales de Clara en el domicilio familiar, antes de 
su encuentro con Francisco. La testigo XIII en el  Proceso de canonización, sor 
Cristiana, cuya familia era vecina de la de Clara de Asís, declara que 
 

"en la venta de su herencia, dijo esta testigo que los padres de Madonna Clara le 
quisieron pagar más que ningún otro, y que ella no quiso vendérselo a ellos, sino 
a otros, para que los pobres no se sintieran defraudados. Y todo lo que recibió de 
la venta de su herencia, lo distribuyó entre los pobres" (Proc XIII, 11)8. 

 
Otros testigos describen el amor de Clara por los pobres y cómo les mandaba su 

comida de su propia mesa. Cristiana ofrece otras informaciones importantes acerca de la 
vida de Clara antes de unirse a los hermanos en la Porciúncula, incluyendo la historia de 
su fuga de la casa paterna a través de la salida obstruida, así como su práctica 
devocional cuando era niña. Pero en su testimonio nada menciona acerca del influjo de 
Francisco, por lo que parecería que el amor de Clara por la pobreza había sido anterior a 
la influencia de la predicación de Francisco. Sin duda estuvo influenciada por su madre 
Ortolana, cuyas peregrinaciones eran vividas como prácticas penitenciales, teniendo en 
cuenta la dificultad de las calzadas y la pobreza de los viajes en esos tiempos (cf. Ib. I, 
4)9. 

Por tanto, la búsqueda y la inicial experiencia de pobreza absoluta por parte de 
Clara surgieron de un contexto más amplio que la experiencia religiosa femenina, 
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considerada por hombres como Hugo y Jacques como un compromiso necesario para la 
reforma de la Iglesia. 
 
La inspiración de Clara 
 

Si no fue la fuente de Clara para la pobreza, la predicación de Francisco y el 
ejemplo vivo de los hermanos sí fueron modelo de expresión para su experiencia 
religiosa de pobreza y penitencia. Madonna Bona, que acompañaba a Clara en los 
encuentros con Francisco, testificó que Francisco “siempre le predicaba que se 
convirtiese a Jesucristo” (ibid XVII, 3)10. Indudablemente, Clara había oído hablar de 
ello antes de  Francisco, porque la imagen del Cristo pobre estaba muy extendida en el 
siglo XII, y el vínculo entre la pobreza y Jesucristo le era familiar11. Pero la vida y la 
predicación de Francisco sacudieron la imaginación de Clara, ofreciéndole una nueva 
posibilidad de encarnar su experiencia penitencial en una forma de vida que respetaba 
su experiencia y sus convicciones. Era diferente de otras realidades que conocía Clara, 
como la vida monástica de las benedictinas, como la de San Pablo de la Abadesas 
adonde fue llevada al principio por Francisco y sus hermanos, o la vida de las mujeres 
penitentes de S. Angelo di Panzo. La estancia de Clara en estos lugares resume las 
posibilidades existentes de institucionalizar los ideales religiosos de las mujeres en la 
primera mitad del siglo XIII. Fue así como, hechos los preparativos por los hermanos, 
Clara se mudó a San Damián. Aquí, como se observa en la Leyenda de 
Santa Clara, "con su propio camino dejó las huellas para aquellas que la 
seguirían" (LegCh 10). 

A partir de ese momento hasta su muerte, Clara insistirá en dos dimensiones de 
su experiencia penitencial sin compromisos: el vínculo existente con los hermanos 
menores y el compromiso de la pobreza. 

Clara sitúa estos dos compromisos en el centro de su Forma vitae, en el capítulo 
VI. Aquí, después de haber afirmado su elección de vivir una vida de penitencia, 
siguiendo el ejemplo de Francisco, define la primera dimensión del compromiso de las 
hermanas pobres, declarando: "junto con mis hermanas, él [Francisco] prometió 
voluntariamente  obediencia" (RegCh VI, 1), haciéndose así miembro de la fraternidad 
de los hermanos menores. Seguidamente describe cómo 
 

"luego, el bienaventurado padre, considerando que no temeríamos la pobreza, la 
fatiga, la angustia, la humillación y el desprecio del mundo, sino más bien, que los 
consideraríamos grandes delicias, movido por la piedad, escribió para nosotras 
una forma de vida" (ibid VI , 2)12. 

 
La práctica de penitencia y pobreza de Clara y de sus hermanas se expresa en el 

trabajo y en las dificultades derivadas de las pruebas y la ignominia (vilitatem) y 
desprecio de sus familias y amigos, describiendo una experiencia de pobreza más 
amplia que el mero rechazo de las propiedades. Lo que Clara  describe realmente aquí 
es la condición social que ella y sus hermanas comparten con los pobres y los 
marginados, los menores de la sociedad. La pobreza clariana, al igual que para 
Francisco y sus hermanos, abarca una experiencia más amplia de identificación con los 
menores de la sociedad. Es la elección de tal condición social la que mereció tanto a los 
hermanos como a las hermanas el "desprecio" de la sociedad y, en particular, de sus 
familias. 

Como recuerda Clara, Francisco respondió al compromiso de las hermanas con 
la penitencia y la pobreza mediante la Forma vivendi  -insertada por Clara en el capítulo 
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VI de su Regla- en la que Francisco afirma que estaban viviendo, “según la perfección 
del santo Evangelio" y él promete cuidar de ellas como de sus hermanos (cf. Ibid. VI,3-
4)13. En realidad, Francisco declaraba que la vida de extrema paupertas y vilitas que 
Clara y sus hermanas estaban llevando a cabo era una expresión de la perfección del 
Evangelio, al que estas mujeres, al igual que Francisco y sus hermanos, habían 
consagrado sus vidas. 
 

La segunda dimensión del compromiso de Clara y sus hermanas se expresa en el 
segundo texto de Francisco, conservado en el capítulo VI de la Forma vitae de Clara, 
cuyo corazón narra: 
 

"Yo, el hermano Francisco, pequeñuelo, quiero seguir la vida y la pobreza del 
altísimo Señor nuestro Jesucristo y de su santísima Madre, y perseverar en ella 
hasta el final. Y os ruego, hermanas mías, y os aconsejo que viváis siempre en 
esta santísima vida y pobreza" (ibid VI, 7-8)14. 
 
Francisco exhorta a Clara y a sus hermanas que vivan "siempre en esta santísima 

vida y pobreza" ("in ista sanctissima vita et paupertate semper vivatis"), como el mismo 
Francisco deseaba "seguir la vida y la pobreza del altísimo Señor nuestro Jesucristo y de 
su santísima Madre" (ibid.)15. 

Francisco compara "la santísima vida y pobreza del altísimo Señor nuestro 
Jesucristo y de su Santísima Madre," con "la santísima vida y pobreza" que las 
hermanas estaban experimentando, estableciendo un vínculo entre "ista sanctissima 
vitae et paupertate" y la "paupertatem altissimi Domini nostri Ihesu Christi". El vínculo 
entre la pobreza y Jesucristo expresa la "perfección del santo Evangelio" como la 
"santísima vida y pobreza", entendida -así lo describe Clara- en términos de trabajo y de 
esfuerzo provocados por las tribulaciones, humillaciones (vilitatem) y el desprecio de 
las familias y los amigos (cf. Ibid. VI, 2). Puesto que la Forma vivendi se dio en 1211-
1212 y la Ultima voluntas de Francisco fue escrita poco antes de su muerte, se puede 
ver una coherencia entre el compromiso de parte de Clara y de sus hermanas con la 
“altísima pobreza" y la vida de Jesucristo16. 
 
La regulación de la pobreza femenina 
 

El cardenal Hugo fue sensible al deseo de las mujeres que trataban de vivir en la 
pobreza, como se demuestra en la carta de Honorio III, Litterae tuae nobis, de 1218. 
Como resultado de esta carta, Hugo introdujo su regla, Cum omnis vera religio de 1218, 
en los monasterios que estaba fundando, asumiendo de este modo la intención y el 
deseo de estas mujeres: 
 

"[...] hemos decidido redactar un breve, para vuestro uso, con la forma y la regla 
de vuestra Orden, para vosotras que, bajo la inspiración de la gracia de Dios, 
habéis elegido la vía estrecha y áspera que conduce a la vida, para vosotras que 
habéis elegido vivir una vida pobre para alcanzar las riquezas eternas"17. 

 
Esta, sin embargo, es la única mención de la pobreza que aparece en la Regla de 

Hugo, que describe la vida monástica en términos de severa práctica de ascetismo y de 
mortificación, para vivirla en clausura, con el producto de las rentas de los terrenos y  
propiedades de monasterio. Además, Hugo entiende la pobreza como una condición 
para obtener las riquezas eternas, reduciéndola a un valor funcional ligado a una vida 
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virtuosa. Esto, en comparación con Clara y Francisco, es una visión significativamente 
diferente del papel de la pobreza. 

En la descripción de Hugo de la "estrecha y ardua vía", se puede observar un eco 
de lo que Francisco vio en la vida de Clara y de sus hermanas, narrada en el capítulo 
VI de la Forma vitae de Clara, donde se describe la vida de las hermanas como un 
“esfuerzo” necesario18.  

Como ya se ha mencionado anteriormente, Hugo escribe: "Quapropter, Filie 
dilecte in Domino filie, quia divina vobis gratia inspirante, pe arduam viam et artam, 
que ad vitam ducit incedere, et vitam pauperem ducere pro eternis lucrandis divinis 
elegistis [...]19. De hecho, aunque Hugo minimizara la pobreza en la vida de las monjas, 
acentuaba las difíciles exigencias ascéticas de la vida de las hermanas, mientras que 
la Forma vitae dada por Francisco a San Damián, junto con su Última voluntad, subraya 
para las hermanas la perfección evangélica como pobreza. A la luz de estas diferentes 
maneras de entender la vida monástica femenina, se puede leer el Capítulo VI de la 
Forma vitae de Clara como respuesta a la Regla de Hugo, a la que Clara se había 
resistido inicialmente, y como clara afirmación de los compromisos centrales en la vida 
de las hermanas pobres en San Damián20. 
 
Francisco y la Forma vivendi de Hugo 
 

El cardenal Hugo tuvo su papel en la revisión y redacción de la Regla Bulada21. 
Es interesante observar cómo la dinámica que Hugo traza en la Cum omnis vera 
religio - seguir "por la gracia de la inspiración divina" el camino de vida pobre y dura 
que conduce a la vida eterna- se repite en la descripción que la Regla Bulada presenta 
de la “altísima pobreza”, que conduce a la vida eterna: 
 

"Los hermanos no se apropien de nada, ni casa, ni lugar, nada en absoluto, y como 
peregrinos y extranjeros en este mundo, sirviendo al Señor en pobreza y 
humildad, vayan a pedir limosna con confianza; y no deben sentir vergüenza, 
porque el Señor se hizo pobre por nosotros en este mundo (2Cor 8,9). Esta es la 
sublimidad de esa altísima pobreza (2Cor 8,2), que os ha hecho, hermanos 
carísimos, herederos y reyes del reino de los cielos (St 2,5), os ha hecho pobres de 
cosas y os ha elevado con las virtudes. Que esta sea vuestra parte de la herencia, 
que conduce a la tierra de los vivos” (Rb VI, 1-5)22. 
 
La expresión bíblica "altísima pobreza”23 se encuentra en la segunda carta a los 

Corintios (8.2), donde Pablo anima a los corintios a ser generosos en la colecta para la 
iglesia de Jerusalén: 
 

"[...] porque, en la gran prueba de tribulación, su alegría desbordante y su extrema 
pobreza han desbordado en la riqueza de su generosidad [por parte de las iglesias 
de Macedonia]"24. 
 
Aquí, en la Regla Bulada, la frase altissima paupertas describe la elección de la 

pobreza de Jesús y sigue la descripción que Pablo hace de Jesucristo, el cual “siendo 
rico, por vosotros se hizo pobre a fin de que os enriquecierais con su 
pobreza" (2Cor 8,9)25. Este texto tomado de la segunda carta a los Corintios no 
aparece en ninguna otra Regla existente hasta ese momento26. La pobreza es "altísima" 
porque es la elección hecha por Jesús y su Madre, mientras que el significado de la 
pobreza que surge aquí en el capítulo VI de la Regla Bulada es más bien la pobreza en 
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el sentido de pedir limosna, y es “altissima” en cuanto acción virtuosa que prepara para 
una recompensa eterna. Esta definición de la pobreza, sin embargo, carece de una 
referencia al significado penitencial y social, como identificación con los campesinos y 
los minores de la sociedad y como trabajo manual, esenciales tanto para Francisco como 
para Clara. 

Indudablemente, aunque Francisco hace propia la Regla dirigiéndose aquí a sus 
"hermanos carísimos", cabe señalar que, a pesar de la clara definición de la pobreza, 
como falta de propiedad unida a pedir limosna, la pobreza descrita en el Capítulo VI va 
unida a la práctica de la virtud. Como se indica en el texto, los hermanos se hicieron 
"pobres de cosas y [...] sublimados en virtudes. Esta sea vuestra porción que conduce a 
la tierra de los vivientes" (Rb VI, 4-5)27. Así expresa Hugo su forma de entender la vida 
religiosa, tal como aparece en su carta Cum omnis vera religio: el énfasis se pone sobre 
la ascesis y la práctica de la virtud como fundamento para la vida28. 

La conexión entre pobreza y virtud refleja también la vida mutable y la misión de 
los hermanos menores, donde, a diferencia de lo que establece la Regla no bulada, los 
hermanos no tienen solo como primer medio de subsistencia el trabajo manual, sino 
también pedir limosna, en caso de necesidad. Ahora el mantenimiento principal de los 
hermanos es la limosna (cf. Rb VI,2)29, mientras que el trabajo manual lo realizan solo 
aquellos que han recibido tal gracia (cf. Ibid. V,1)30. 

Esto refleja un cambio significativo en el estilo de vida de los hermanos con el 
desarrollo del ministerio clerical y de la predicación formal, un cambio seguramente 
apoyado por Hugo. Siete años más tarde, el mismo Hugo, ahora Gregorio IX, emitirá 
una disposición jurídica distinguiendo entre propiedad y uso en Quo elongati31. Esta 
proporcionará el fundamento y la justificación de lo que muchos hermanos y Clara, en 
particular, habrían considerado una significativa atenuación, en comparación con la 
experiencia de Francisco, de lo que significa vivir la pobreza. El fundamento bíblico 
para este cambio ya estaba inherente en el capítulo VI de la  Regla, que identificaba la 
“altísima pobreza” con pedir limosna y con la virtud, en referencia a la vida que Jesús 
mismo eligió (2Cor 8 9). Debido a que los hermanos emprendieron el apostolado sobre 
todo en los centros urbanos, la vida de pobreza se centró principalmente en la práctica 
de la virtud vivida principalmente a través de un régimen ascético, que era el centro de 
la visión de Hugo de la vida religiosa32. La “altísima pobreza” manifiesta la forma de 
entender la práctica de la pobreza según el cardenal Hugo, que difiere de la de Francisco 
y Clara; y es probable que Hugo y la curia romana sean la fuente de donde procede esta 
expresión en el sexto capítulo de la Regla Bulada33. Por el contrario, Francisco y Clara 
describen la pobreza como "santa" y "bendita". 
 
Hugo y el Privilegio de Clara 
 

Durante los años veinte de 1200, Clara mantiene un diálogo con Hugo / 
Gregorio IX respecto a la forma de vida que se lleva en San Damián, diálogo derivado 
del deseo y de la creciente insistencia de Hugo para que San Damián aceptara su 
Regla34 . Clara y sus hermanas seguían rechazando la propiedad y se sostenían gracias 
al trabajo manual que estaban en condiciones de realizar, y al mismo tiempo dependían 
de la ayuda de los hermanos que vivían cerca. Hugo continuó con la fundación de su 
propia Orden monástica para mujeres reclusas a través de la imposición y de la 
aplicación de la observancia de su Formula vitae, que permitía a los monasterios tener 
propiedades y vivir de rentas. Clara se opone a estas disposiciones de la Regla de Hugo, 
subrayando que haber prometido obediencia a Francisco la hacía miembro de su Orden, 
con una manera distinta de vivir la pobreza. 
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El proceso de canonización refleja la presión que Hugo / Gregorio IX ejerce 
sobre Clara y las hermanas de San Damián. La segunda testigo, Bienvenida de Perugia, 
declaró que "[Clara] amó tan especialmente la pobreza, que ni el papa Gregorio ni el 
obispo de Ostia pudieron conseguir nunca que accediese a recibir propiedad alguna 
(Proc II,22)35. Pero después de la muerte de Francisco, Clara perdió un asalto en la 
batalla y finalmente permitió aceptar la Regla de Hugo, pero sólo junto  al Privilegio de 
pobreza que Gregorio IX concedió en su carta de 1228, Sicut manifestum est. Aquí 
articula su rica teología bíblica como fundamento de su concepción de la pobreza. Estos 
son los versos centrales de su carta: 

 
“Como es manifiesto, deseando consagraros únicamente al Señor, renunciasteis a 
todo deseo de cosas temporales; pora  lo cual, vendidas todas las cosas y 
distribuidas a los pobres (Lc 18,22), os proponéis no tener posesión alguna en 
absoluto, siguiendo en todo las huellas de Aquel que por nosotros se hizo pobre 
(2Cor 8,9), camino, verdad y vida (Jn 14,6).  
Ni os hace huir temerosas de un tal propósito la penuria de cosas, porque la 
izquierda del Esposo celestial (Ct	2,6)	 está bajo vuestra cabeza (Ct	 8,3),	para 
sostener las flaquezas de vuestro cuerpo, que, con reglada caridad, habéis 
sometido a la ley del espíritu (Ct	2,4)"	(Priv	2-5)36. 

 
En la primera frase de este texto, Gregorio complementa el desafío de Lucas al 

notable rico -"[...] vende todo lo que tienes, y repártelo entre los pobres, y tendrás un 
tesoro en el cielo" (Lc 18,22)-, a imagen de Juan en su seguimiento de los pasos de 
Jesús, “camino, verdad y vida” (Jn 14,6), junto a la imagen paulina de Jesús que se hizo 
pobre por nuestro amor (2Cor 8,9). Así anima a Clara no temer las dificultades que 
aparecerán, utilizando la imagen del Cantar de los Cantares que describe la mano del 
esposo que abraza y sostiene a la esposa (cf. Ct 2,6). Gregorio concluye con una alusión 
a la espiritualidad de la “caridad ordenada”, que para la virgen esposa de Cristo 
significaba tener orden en la propia vida y en los valores (es decir, vivir en la 
perspectiva del cumplimiento escatológico de las bodas con Cristo). Esta referencia de 
Gregorio a la “caridad ordenada 37 evoca el Cantar de  los Cantares, que 
dice:  "Ordinavit in me charitatem" (2.4 Vg).  

Utilizando estas imágenes bíblicas y esponsales, Hugo conecta la sequela Christi 
franciscana-clariana con la espiritualidad de las bodas con Cristo; de este modo 
subordina la experiencia de la pobreza vivida por Clara y sus hermanas a la imagen 
tradicional de las bodas espirituales que hacían hincapié en la virginidad como el 
camino hacia Dios para las mujeres38. En la visión de Gregorio, la pobreza se convierte 
en un medio ascético de preparación para el futuro matrimonio. En otras palabras, 
prepara para esposarse con Cristo en un esponsal que es consignado al futuro; la 
pobreza, por tanto, se convierte sólo en una preparación para las bodas y no la realidad 
de las mismas bodas. 

La segunda parte de la carta de Gregorio desarrolla su comprensión escatológica 
de la pobreza: 

 
 “Ciertamente, quien alimenta las aves del cielo y viste los lirios del campo, no 
permitirá que os falte el sustento y el vestido (Mt 6,26 a 28), hasta que, pasando 
Él, se os dé a sí mismo en la eternidad (Lc 12,37), cuando su derecha os abrace 
más felizmente (Cant 2.6; 8.3), en la plenitud de su visión" (Priv 6)39 

 



	 9	

En este texto Hugo relaciona la imagen de Dios que cuida las aves del cielo y los 
lirios del campo (cf. Mt 6,26-28) con la certeza de que Dios proveerá a Clara durante su 
vida, hasta que llegue al paraíso, donde "su derecha os abrace más felizmente, en la 
plenitud de su visión” (Priv 6). Aquí de nuevo Gregorio subordina la pobreza vivida por 
Clara y por sus hermanas a la experiencia espiritual (mística) de la esponsalidad virginal 
con Cristo, haciendo hincapié en la dimensión escatológica de la pobreza, que dirige la 
atención a la futura intimidad divina con el esposo, según  la teología monástica 
cisterciense40,  que Gregorio tanto estimaba. Y así concluye: 
 

“Así, pues, tal como nos lo habéis suplicado, confirmamos con el favor 
apostólico vuestro propósito de altísima pobreza, concediéndoos, por la 
autoridad de las presentes Letras, que no podáis ser obligadas por nadie a recibir 
posesiones” (Priv 7)41. 
 
El uso del término "altísima pobreza" de Gregorio demuestra que su enfoque es 

diferente al de Clara respecto al concepto de "santísima pobreza". La comprensión que 
tiene Gregorio de la pobreza es reductiva y se expresa como el rechazo a las posesiones, 
sin ninguna referencia al contexto social de la pobreza vivida y de penitencia que tenía 
para Clara. 

Lo que Gregorio intentó hacer en el Sicut manifestum est, fue redefinir la 
pobreza franciscana-clariana, subordinando la vida de pobreza a la relación esponsal 
con el esposo, a la que la vida monástica tradicional proporciona la base - especialmente 
aquí la regla de Gregorio Cum omnis vera  religio-. Pero como en su Regla indica la 
única y breve referencia a pobreza, esta es sólo una de las muchas prácticas que apela al 
esfuerzo ascético de las mujeres, necesario para prepararse para el abrazo con el esposo. 
Aunque Gregorio asume el compromiso de pobreza de Clara y de sus hermanas, 
reinterpreta su  significado y utilidad a través de la espiritualidad de la esponsalidad 
virginal. La bula de canonización Clara claris praeclara de Alejandro IV, seguirá un 
camino parecido, destacando la esponsalidad virginal como clave de la santidad de 
Clara, como se indica en la Leyenda de Santa Clara42. La comprensión  papal/curial de 
la pobreza se hace evidente en estos textos. 
 
La pobreza de Clara después de la muerte de Francisco 
 

Después de aceptar el Privilegio de pobreza de Gregorio, Clara seguirá 
perseverando en su compromiso con la pobreza, contando con la unión entre las 
hermanas en San Damián y los hermanos menores. Su relación con los hermanos, sin 
embargo, se vio socavada por la publicación de Quo elongati de Gregorio IX en 
septiembre de 1230. Este responde a una serie de preguntas planteadas por los hermanos 
sobre la interpretación de la Regla Bulada. En este caso, la cuestión era la prescripción 
del Capítulo XI: 
 

“Mando firmemente a todos los hermanos que no tengan sospechosas relaciones 
o reuniones con mujeres, y que no entren en los monasterios de monjas, a no ser 
aquellos a quienes les ha sido concedida una licencia especial por la Sede 
Apostólica " (Rb XI, 1-2)43. 
 

 La prohibición de entrar en los monasterios de monjas, que no tiene paralelo en 
la Regla no bulada”, apareció por primera vez en Cum omnis vera religio de Hugo, que 
establece: 
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"En cuanto a entrar en el monasterio, ordenamos estricta y rigurosamente que 
ninguna abadesa o hermana deje que nadie entre en el monasterio, ya sea 
religioso o civil, de cualquier rango a que pertenezca. Absolutamente nadie sea 
autorizado a entrar en el monasterio, a excepción de aquellos que hayan tenido la 
autorización del Sumo Pontífice, por nosotros, o por aquel que, después de 
nosotros, sea encargado por el Sumo Pontífice de ocuparse de vosotras”44. 

 
El acceso a los monasterios de monjas de la Orden de Gregorio era controlado 

por él solo. Esta prescripción de Cum omnis vera religio parece ser la base de la 
prescripción del Capítulo XI de la Regla Bulada, que, en efecto, repite la prohibición 
para los hermanos menores respecto a los monasteria monacharum. La práctica de los 
hermanos era que los responsables del cuidado de San Damián podían entrar en el 
monasterio a predicar. Puesto que esta costumbre se remontaba a tiempos de san 
Francisco, interpretaron que el capítulo undécimo de la Regla Bulada se refería 
únicamente a los monasterios papales. En la Quo elongati, Gregorio IX replica que la 
interpretación de la prescripción por los hermanos era inexacta, y que "la prohibición 
debe entenderse con respecto a todos los conventos de monjas [...] a nadie se le concede 
la facultad de entrar en ellos si no es con licencia especial de la Sede Apostólica”45. La 
Vida de Santa Clara cuenta la reacción de la misma a la directiva de Gregorio: 
 

"Y enseguida envió a todos los hermanos a ver al ministro, pues no quería tener 
limosneros que proporcionaran el pan material, al no tener limosneros para el 
pan espiritual. El papa Gregorio, tan pronto como escuchó esto, inmediatamente 
puso la prohibición en manos del ministro general"(LegCh 37)46 

 
Cortar la relación entre los hermanos menores y las hermanas pobres de San 

Damián hubiera favorecido la intención de Gregorio de inducir a la aceptación de su 
Regla y de su concepto de la pobreza. 
 
(continuará) 
 
Franciscan Interprovincial Novitiate  
Old Mission Santa Barbara  
2201 Laguna Street  
SANTA BARBARA, CA 93105  
USA  
 
 
* Nuestra traducción del artículo aparecido en inglés (Poverty and Cristology at San 
Damiano) en Frate Francesco 82/2 (2016), 267- 298. Allí donde no se indica de otra 
manera, los textos y las fuentes biográficas de Clara y de Francisco son de Fonti 
Francescane, a cargo de E. Caroli, Editrici Francescane, Padova 2004.  
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religiosam seu seculare[m] ac cuiuslibet dignitatis in monasterium intrare permittant. Nec omnino hoc 
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iniugendam»: en G.M. Boccali, La Cum omnis, 468. 	
 
45 Gregorio IX, Quo elongati 11, en FF 2739. Texto latino de Grundmann, La Bolla Quo elongati, 24: 
«Nos utique generaliter id esse prohibitum de quarumlibet cenobiis monialium respondemus [...]».	
46 «Cum semel dominus Papa Gregorius prohibuisset, ne aliquis frater ad monasteria dominarum sine 
sua licentia pergeret, dolens pia mater cibum sacrae doctrinae rarius habituras sorores, cum gemitu 
dixit: “Omnes nobis auferat de cetero fratres, postquam vitalis nutrimenti nobis abstulit praebitores”. Et 
statim omnes fratres ad Ministrum remisit, nolens habere eleemosynarios qui panem corporalem 
acquirerent, postquam panis spiritualis eleemosynarios non haberent. Quod cum audiret Papa 
Gregorius, statim prohibitum illud in generalis Ministri manibus relaxavit»: Omaechevarría, Escritos, 
172. Cf. los comnetarios de M. Bartoli, Gregorio IX, Chiara d’Assisi e le prime dispute all’inter- no del 
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movimento francescano, en Rendiconti 35 (1980), 97-108.  
	


